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BAJA DE 

DATOS DE LA MAQUINARIA PESADA O DEL VEHÍCULO FLUVIAL




GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL


ESTADO DE CHIAPAS


INSTITUTO DEL PATRIMONIO DEL ESTADO





Baja de Maquinaria pesada o Vehículo fluvial








No. Económico














Lugar: �
Fecha: __�
�
Organismo Público: �
Tel. �
�
Tipo de Baja: �
�









Marca�



Modelo�



Tipo�
�






Serie�






Color�
�
�



ACCESORIOS: 


�
�






MOTIVO Y JUSTIFICACIÓN DE LA BAJA:   














�
�






EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN V DE LA LEY DEL PATRIMONIO DEL ESTADO DE CHIAPAS Y A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 17 FRACCIÓN XVI (Deberá hacer referencia a este artículo y la fracción en caso de que la baja sea por incosteabilidad en su reparación e ingreso a los almacenes generales) Y 31 FRACCIÓN __ DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL PATRIMONIO DEL ESTADO DE CHIAPAS (deberá poner la fracción de acuerdo al motivo de baja), SE AUTORIZA LA BAJA DEL BIEN SEÑALDO.�
�






AUTORIZA�
�



TITULAR DEL ORGANISMO PÚBLICO�



TITULAR DEL AREA ADMINISTRATIVA�
�



VALIDA





LIC. ZOVEK SACRISTÁN ESTEBAN CÁRDENAS


DIRECTOR GENERAL 


DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO DEL ESTADO �
�



LIC. FERNANDO FARRERA CASTILLO


DIRECTOR OPERATIVA�






LIC. ABEL GORDILLO HERNÁNDEZ 


JEFE DEL DEPARTAMENTO DE BIENES MUEBLES 


�
�






NOTA: Deberá anexarse a la presente solicitud, Acta Administrativa, Acta circunstanciada de hechos, original del presupuesto de reparación o recuperación según sea el caso y fotografías recientes (de frente, trasero, lados izquierdo y derecho).








